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En el decenio de la Paz 



I. PRESENTACIÓN

La  Campaña de Sensibilización Pública: “La Discriminación Social, Anula, Mata y Marca para Siempre”, del año 2009 se desarrolla dentro del marco técnico del Programa de Prevención Comunitaria del Centro Nelson Mandela. 
La   campaña de sensibilización propende a instalar el tema en la comuna  sobre las diferentes desigualdades que se producen en nuestra sociedad, tanto en nuestra comuna como cada espacio de socialización que participan nuestros niños, niñas y jóvenes, visualizando y analizando las distintas causas y consecuencias de las diferentes formas de desigualdad existentes (económicas, de género, de acceso a los derechos sociales básicos, de cultura, esparcimientos, recreación  etc.).
La lucha institucional contra la discriminación representa un tema relativamente reciente en Chile. Antes del año 2000, este tema estaba ausente de la agenda pública nacional, se intenta desde las políticas de gobierno instalar el tema con la creación del Departamento de la No discriminación, canalizado por la D.O.S. 
Durante mucho tiempo, la noción de discriminación sólo estaba asociada a la desigualdad económica y  no evaluaba  la discriminación como un asunto de anulación de los derechos fundamentales de las y los hombres.
El Centro Nelson Mandela considera como un asunto clave en el debate sociopolítico comunal de  instalar el tema de la No Discriminación Social, puesto que  defendemos una lucha contra la exclusión en áreas de la JUSTICIA SOCIAL, desde los ejes de la PARTICIPACIÓN Y LA CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA

II. FUNDAMENTACIÓN

Tradicionalmente hemos entendido por discriminación  la imposibilidad del pleno ejercicio de los derechos y garantías de ciertos sectores sociales de la población en razón del sexo, raza, creencias religiosas o políticas, nacionalidad, situación social, elección sexual, edad y discapacidades.
Desde  el imaginario social cuando nos referimos a la discriminación se nos aparecen en primera instancia grupos minoritarios (judíos, africanos, minorías sexuales, mujeres, niñas y niños) porque todos los otros grupos y sectores discriminados no lo están a nivel consciente y este es uno de los mecanismos más profundos que opera para la existencia de la discriminación: La invisibilidad, la “naturalización ‘de las conductas discriminatorias. La cuestión muy visible es que la discriminación nunca se ejerce sobre los sectores poderosos de una sociedad. Estos han logrado siempre, a través de múltiples mecanismos económicos, sociales y culturales imponer sus intereses y su propia visión de mundo como la hegemónica y traducirlos como interés general de una sociedad.
La discriminación se ha ejercido siempre sobre todo aquello que se aparta, aquello que es diferente de lo hegemónico ya sea en lo social, en lo político o cultural. 
Las sociedades modernas se basan en el paradigma instalado por la burguesía con la Revolución Francesa que sostuvo la igualdad de todos los hombres ante la ley, para disputarle a la aristocracia el supuesto de que el origen de la desigualdad era divino. Pero sabemos que hay unos más iguales que otros, entonces ¿quienes son los iguales? Los iguales son los que pueden asimilarse al modelo de lo “humano” impuesto por la burguesía. 
Esta concepción, “… de carácter androcéntrico, relegó a mujeres, pobres, extranjeros, de diferentes etnias, de religiones no dominantes y discapacitados entre otros grupos, a ejercer una “ciudadanía de segunda clase”. Por ello es necesaria la construcción de un nuevo concepto de ciudadanía, de un nuevo contrato social, en consideración  que es la base de una democracia participativa, forma de organización social a la que aspiramos como sociedad civil
”.
Toda discriminación está fundada en lo que se denomina el prejuicio, que no es más que conceptos previos al razonamiento. Algunos que vienen casi desde el origen de las sociedades humanas como el ejercido contra las mujeres, las niñas y niños,  las diferencias de opinión ya sea religiosa o político, la xenofobia, el racismo, y el muy alarmante rebrote actual de éstos fenómenos. Estos últimos tienen clarísimas causas en el desempleo y el empobrecimiento sucedido como consecuencia de las políticas públicas y sociales de ajuste estructural en todo el mundo y que convierten a los discriminados en claros chivos expiatorios del malestar social.
Malestar social que tiene orígenes económicos y sociales muy claros. La ruptura de los modelos más inclusivos y abarcadores que se sucedieron después de la Segunda Guerra Mundial, que ampliaron la titularidad de los derechos sociales básicos de los seres humanos que a su vez ampliaron las bases sociales que legitimaron los nuevos modelos de democracia. Fueron modelos de solidaridad creciente que se tradujeron en grandes proyectos colectivos. (En esta etapa se elabora la Declaración de los DDHH de Naciones Unidas).
En nuestra sociedad es evidente la persistencia del racismo que sistemáticamente excluye y margina a pueblos indígenas de su derecho a las tierras, libre determinación, desarrollo socio-económico, político y cultural, igualmente a  migrantes, y especialmente mujeres, niñas y niños, a quienes se les niega el ejercicio de los Derechos Humanos y de los beneficios del desarrollo: educación, empleo, salud, prestaciones sociales etc. Esta discriminación se efectúa a través de políticas públicas. 
Los mecanismos que operan para el ejercicio de la discriminación son múltiples. Pero queremos hacer hincapié en dos, uno tiene relación con la  esfera cultural y el otro es el  aparato educacional y  el lenguaje. 
La escuela si bien puede ser un excelente mecanismo para el cambio cultural, de hecho lo fue, es al mismo tiempo un dispositivo muy claro de la reproducción cultural del sistema social. A través de ella  se internaliza no solo los conocimientos, o su ausencia, sino lo más importante es la cosmovisión que nos transmite, el sistema de lealtades, de solidaridad o su ausencia, la competencia, la creatividad o su ausencia, el autoritarismo y las jerarquías como forma cotidiana y “normal” de las relaciones sociales y muchos otros más. La escuela ha sido concebida como reproductora de los modelos sociales patriarcales y jerárquicos. Es uno de los disciplinadores más importantes del Estado. 
El lenguaje es uno de los más formidables formadores del pensamiento y la conciencia, es el estructurador básico de nuestras categorías de pensamiento y por lo tanto es un excepcional mecanismo de producción y reproducción simbólica e ideológica, por ende reproduce y refuerza la discriminación y los prejuicios.
La Campaña de Sensibilización Pública “La Discriminaciòn Social, Anula, Mata y Marca para Siempre”, del año 2009, propende a que el objetivo que debemos mantener como sociedad civil y comunitaria es la vida en pluralidad y democracia, incorporando el respeto a las diferencias como parte constitutiva de la modernidad. 
III. MARCO METODOLOGICO

1. OBJETIVO GENERAL CAMPAÑA

	Sensibilizar a la comunidad de Renca y sociedad civil, frente  a las acciones de discriminación social en nuestro espacio de intervención, propendiendo a generar la toma de conciencia referente  a la igualdad y eliminación de la discriminación social. 


2. OBJETIVOS ESPECIFICOS CAMPAÑA

	1. Promover la superación de toda forma de discriminación social,  para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos a todas las personas

	2. Concientizar a la sociedad civil en su conjunto de la necesidad de impulsar planes comunales antidiscriminatorios

	3. Legitimar ante la sociedad civil la relevancia de la construcción de un nuevo contrato social basado en la plena igualdad de todas las personas para el fortalecimiento de la democracia.


3. ACTIVIDADES

3.1. Difusión masiva de la Campaña

 Se llevará a cabo entre los meses  junio a noviembre 2009, tiene como objetivo de instalar el tema de la no discriminación en la comunidad a través de dípticos, pegatinas y murales relativos al tema.
Además se llevará a cabo un afiche promocional de todas las actividades de la campaña, y por último se realizará un flayer informativo el cuál se repartirá dentro de la comunidad de renca.
3.2. Seminario: “la Discriminación Social, Anula, Mata y Marca para siempre”.
El desarrollo  del Seminario: “la Discriminación Social, Anula, Mata y Marca para siempre”, tiene como objetivo instalar el tema de la no discriminación en la sociedad civil y en la comuna de Renca.
Se llevará a cabo el 10 de julio de 2009, en el salón Gestión de la Municipalidad de Renca, desde las 11 am hasta las 13 hrs, dicha actividad estará a cargo del equipo del Centro Nelson Mandela.
Dicho se seminario se lleva a cabo y en asociación con el Departamento de No discriminación de la D.O.S.
El seminario consta de cuatro exposiciones correspondiente al Centro Nelson Mandela con Maribel Díaz Miranda;  el Departamento de No discriminación de la D.O.S. con Francisco Vira, Héctor Oyarzun y un encargado de la Unicef.
La convocatoria será abierta a la comunidad y la Sociedad Civil.

3.3. Festival Kultural: “No a la Discriminación Social”.
 El fin de esta actividad es aprovechar  la creatividad de las acciones de calle o las expresiones artísticas como elementos de sensibilización al servicio de los objetivos de la campaña.
El festival Cultural, se llevará a cabo el 24 de septiembre del  2009, en la Plaza Mayor de Renca, estará a cargo del equipo del Centro Nelson Mandela.
Se llevará a cabo una convocatoria donde todos y todas las que quieran participar lo podrán hacer, el  fin es generar un espacio sociocultural en la comuna donde el eje transversal es la no discriminación.

3.4. Día de la No discriminación Social.
Se llevará a cabo el 03 de Noviembre, dicho día se instauró hace un año para la inauguración del Programa Prevención Comunitario, es un acto artístico cultural dirigido a la comunidad, se debe llevar  a cabo en la calle del sector cinco de Renca.
Con esta actividad se cierra la Campaña de Sensibilización Pública: “Discriminación Social, Anula, Mata y Marca para siempre”, año 2009.
3.5 Evaluación de la Campaña de Sensibilización Pública
Dicho proceso es activo y continuo durante el desarrollo de la Campaña, debe constar de informes evaluativos que den cuenta de los logros alcanzados en dichas actividades, además de registros audiovisuales y fotográficos. 
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